RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005401, Ent. N° 3783/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública  Nº 1/2013 para la realización de obras de jerarquización y mejoras de la infraestructura vial en la ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0757/13 de fecha 27/6/13 el Intendente de Tacuarembó resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia, aprobándose el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;

2) que por Resolución Nº 1047/2013 de fecha  28/8/2013 en la redacción dada por Resolución Nº 1394/2013 de 29/10/2013, el Intendente adjudicó el llamado a la firma RAMON C. ALVAREZ SA, por un total de $ 14.867.132 (IVA y leyes sociales incluidos);

3) que en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013 el Tribunal observó el gasto de referencia, en virtud de que el Artículo 11 del pliego  que rigiera el procedimiento  se establece  la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la oferta, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF,  que  prescribe que la misma debe ser determinada en un valor fijo, en moneda nacional o extranjera;

4) que con fecha 16/06/14 la Dirección General de Obras gestiona la ampliación de un 100% de la licitación de referencia, por un monto de $ 14:867.132;
5) que con fecha 13/06/14 la adjudicataria había manifestado su conformidad para ampliar el objeto del llamado;
                            6) que por Resolución 0898/2014 el Intendente de Tacuarembó dispone, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, la ampliación en un 100% la licitación 1/2013, ascendiendo el monto del gasto a $ 14:867.132;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto deriva de un procedimiento anterior observado por razones de legalidad insubsanables;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el      Artículo 74 del T.O.C.A.F. las prestaciones objeto de los contratos podrán ampliarse respetando sus condiciones y modalidades, en las proporciones que sean de interés para la Administración, no pudiendo exceder el 100% de su valor original y en este caso con acuerdo del adjudicatario;

3) que el instituto de la ampliación presupone que el contrato que procura ampliarse debe estar en ejecución y en el presente caso, de acuerdo con lo establecido en el Considerando II de la          Resolución 0898/2014 la adjudicataria ha cumplido a cabalidad “Con todo el objeto del llamado”, por lo que no resulta aplicable la precitada norma;
4) que el referido acto administrativo ni los antecedentes remitidos fundamentan la ampliación dispuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por $ 14:867.132 derivado de la ampliación de la    licitación 1/2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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